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El contenido de esta ficha fue proporcionado por la institución y forma parte de los resultados del proceso de acopio de información que realizan de 

manera coordinada la Secretaría de Educación Pública, a través de la Subsecretaría de Educación Superior y la Asociación Nacional de Universidades 

e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 

Universidad Pedagógica Nacional - Unidad 111 Guanajuato 

Acciones que se están llevando a cabo en beneficio de la comunidad universitaria y de la sociedad en general 

Acciones de difusión 

La Universidad realiza acciones de: 

 Difusión de información científica sobre el COVID-19. 

 Promoción de buenos hábitos para prevenir el contagio. 

 Divulgación de disposiciones oficiales para el aislamiento físico. 

 Publicación de estadísticas locales sobre la evolución de la pandemia. 

Acciones para la atención de la salud de la comunidad 

La Universidad realiza las isguientes acciones: 

 Formulación de un plan estrategico ante la contigencia que envió a la UPN-Ajusco y a la Secretaría de Innovación, 
Ciencia y Educación Superior del Estado. 

 Elaboración de un protocolo para el retorno a clases que considera ejes como la prevención de salud física, la 
prevención de salud emocional de su comunidad universitaria y la organización académica para el regreso a clases. 

Acciones planeadas a futuro 

La Universidad ha considerado indispensable: 

 La compra de material de higiene y limpieza para los planteles de la sede y subsedes.  

 La compra de cubrebocas para el personal de la UPN-111. 

 La adquisición de máquinas sanitizantes.   

Medios electrónicos donde se está difundiendo información 

La Universidad difunde información en la página de la institución. 
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